
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, tres de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante FERROESTRIBOS S.A.S. 

Demandado BONANZA CONSTRUCCIONES S.A.S. 

Radicado 0500140030 17 2021 00811 00 

Asunto INADMITE DEMANDA 

 

   

CONSIDERACIONES 

 

En el estudio de la presente demanda, se advierte que, en su forma y 

técnica, el libelo no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 y ss 

del Código General del Proceso, por lo que deberá adecuarse en lo 

siguiente, so pena de rechazo: 

 

1º.  Se deberá adecuar el poder y pretensiones de la demanda, 

excluyendo lo del juramento estimatorio, toda vez que esto no es propio de 

los procesos ejecutivos, sino de los procesos declarativos donde se pretende 

el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o 

mejoras. (Articulo 206 del Código General del Proceso).  

 

2º.  Igualmente, se excluirá del poder y de la demanda el concepto de 

honorarios de abogados, toda vez que en su momento oportuno el despacho 

fijará las agencias en derecho.   

 

Por consiguiente, el Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

 

RESUELVE 

 

Inadmitir la demanda de la referencia indicada, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen cada uno de los defectos 

anotados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 
María Nancy Salazar Restrepo 

Ejecutivo- Inadmite Demanda 

Radicado 2021 00811 
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